
   

 

   

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Controversias contractuales 

Ref. Expediente 11001334306420180012900 

Ejecutante IT Soluciones y Servicios Ltda. 

Ejecutada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 

E.S.E. 

 

NO REPONE 
 

I. Antecedentes y objeto del reproche 

 

Mediante auto del 9 de noviembre de 2023 se decidió, entre otras, cerrar el 

debate probatorio dentro del presente proceso. 

 

La anterior decisión fue impugnada por la parte demandante, quien le 

reprocha a la providencia no haber tenido en cuenta que la constancia de 

pago de las facturas 361, 362 y 323, así como el acta de liquidación del contrato 

que, según el escrito de contestación, fue expedida por la entidad. 

 

Durante el término del traslado del recurso la demandada solicitó no reponer la 

decisión, teniendo en cuenta que reafirma que con los documentos allegados 

previamente se aportaron la totalidad de los antecedentes administrativos del 

proceso, que dentro de la contestación se reconoció la existencia de las 

facturas aludidas y que el acta de liquidación no existe, en vista de que la 

entidad perdió la facultad para adelantar tal acto contractual. 

 

II. Consideraciones del despacho 

 

No se repondrá la decisión en vista de que como bien lo indica el recurrente, 

desde la audiencia inicial se ha venido intentando conformar el acervo 

probatorio necesario, con los medios disponibles para tales efectos dentro del 

estatuto procesal. En el mismo sentido, del trámite surtido es claro que la 

entidad ha aportado los documentos que se encuentran en su poder, por lo 

que insistir en la recolección de pruebas adicionales sería atentatorio del 

principio de economía procesal. 

 

En tal orden de ideas, los reparos que el recurrente tenga sobre las pruebas 

recolectadas en el curso del proceso, deberá argumentarlo en los 

correspondientes alegatos, indicando las consecuencias jurídicas que se 

deriven de lo que aportó o no la demandada. 

 

Finalmente se aceptará la renuncia al poder otorgado para la representación 

de la demandada. 

 



   

 

   

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 09 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado a la abogada Erika 

Johanna Mora Beltrán para representar a la demandada. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR a los correos electrónicos registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
 


